
 

 

Unidad: Contratación y Patrimonio 
Subunidad: Contratación 
Expedientes: CONT-068/2021. 
Referencia: JJM/sf 
Asunto: Mesa de contratación 

  

En Gandia, el día 13 de octubre de 2021, por videoconferencia a través de la aplicación 
Gestiona, cuando son las 12:30 horas, se ha constituido la mesa de contratación, 
compuesta por los siguientes miembros: 

Presidente: 

Sr. Miguel Ángel Picornell Canut, Concejal Delegado en materia de Contratación. 

Vocales (titulares y suplentes): 

Suplente: Sra. Gemma Barber Gracia, Jefa de Servicio de Control Presupuestario. 
Titular: Sra. Isabel Santapau Martí, Letrada Titular de la Asesoría Jurídica Municipal. 
 
Excusan su no asistencia la Sra. Vanesa Felip Torrent, Secretaria General del Pleno, y el Sr. 
Vicent Sarrió Chafer, Jefe de Servicio de Medio Ambiente y Servicios Urbanos. 

Secretario: 

Sr. José Juan Morant Ripoll, Jefe del Servicio de Contratación y Patrimonio. 

Se invita a la sesión a la administrativa del Servicio de Contratación y Patrimonio, para la 
asistencia a la secretaría y a la presidencia durante la celebración de la sesión, así como 
para cualquier otra gestión o asunto para el que se precise su colaboración con la finalidad 
de celebrar adecuadamente la sesión. 

Abierta la sesión por parte del Sr. Presidente, se inicia esta. 

 

ÚNICO.- CONT-068/2021 (23685/2021). Contrato de servicios consistente en redacción 
del catálogo de bienes y espacios protegidos de la ciudad de Gandia. 

a) Apertura electrónica de la documentación contenida en el sobre número 1 
“Documentación administrativa” de las ofertas presentadas por las empresas 
concurrentes a la licitación del contrato, calificación de la declaración 
responsable y, en su caso, requerimiento para la subsanación de deficiencias. 

El Secretario de la mesa da cuenta del número de proposiciones recibidas 
mostrando esta información en pantalla y el nombre de los licitadores. A 
continuación, se accede a cada una de las proposiciones presentadas en un 
sobre/archivo electrónico mediante su desencriptación.  

Las empresas que aparecen tras la desencriptación son las siguientes: 
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A continuación, el secretario de la Mesa abre los archivos del sobre número 1. Los 
miembros de la mesa a través de la pantalla compartida, observan la apertura de 
cada archivo que contiene el sobre número 1, comprobando que ha presentado la 
declaración responsable firmada electrónicamente y la inscripción en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, advirtiendo que de 
resultar adjudicatario deberá acreditar la solvencia conforme a lo previsto en el citado 
pliego y en la LCSP.  

La Mesa de Contratación, sin debate y por unanimidad de los miembros presentes 
en la sesión acuerda admitir al proceso de licitación al único licitador que ha 
presentado oferta.  

b) Si es el caso, apertura electrónica de la documentación contenida en el sobre 
número 2 “Proposición de juicio de valor” de las ofertas admitidas a la 
licitación del contrato. 

A continuación, se procede a la apertura del sobre número 2 que contiene la oferta 
técnica (criterios de juicio de valor) de la empresa licitadora, mostrando esta 
información en la pantalla aludida, comprobando que el licitador no ha incluido 
documentación del sobre número 3 en este sobre. 

c) Si es el caso, apertura electrónica de la documentación contenida en el sobre 
número 3 “Proposición automática” de las ofertas admitidas a la licitación del 
contrato. 

A continuación, se procede a la apertura del sobre número 3 que contiene la 
proposición automática de la empresa licitadora, mostrando esta información en la 
pantalla aludida. A continuación, se indica el importe ofertado conforme a lo 
siguiente: 

 

Se comprueba en la mesa que no hay baja temeraria y se da lectura del resto de 
criterios automáticos. 

d) Si es el caso, proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato. 
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La Mesa de Contratación por unanimidad de sus miembros eleva al Órgano de 
Contratación, la siguiente propuesta:  

- Que se adjudique el contrato de servicios consistente en redacción del 
catálogo de bienes y espacios protegidos de la ciudad de Gandia, a 
UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA, al ser el único licitador que ha 
presentado oferta.  

- Requerir a UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA, mediante 
comunicación electrónica para que, en el plazo de 7 días hábiles a contar desde 
el envío de la comunicación, constituya la garantía definitiva, así como para que 
aporte la documentación indicada en la cláusula 18.2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.  

No obstante el acuerdo anterior queda supeditado a que el servicio proponente emita 
informe donde se hayan comprobado todas las operaciones efectuadas por la mesa 
de contratación. Dicho informe se incorporará al expediente y se adjuntará a la 
resolución de adjudicación que se publicará en la plataforma de contratación del 
sector público. 

 

Y no habiendo otros asuntos por tratar, el Sr. Presidente de la Mesa da por finalizado el 
acto, a las 12:45 h, de lo cual, como secretario, doy fe y certifico. 

 

EL PRESIDENTE  

Ante mí, 

EL SECRETARIO DE LA MESA 

Miguel Ángel Picornell Canut José Juan Morant Ripoll 
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